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ANEJO 23. DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL 
 

1 INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 
 

Este anejo recoge la documentación aportada por el Promotor en el proceso de la tramitación 
ambiental del correspondiente “PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE RIEGO DE 
LOS SECTORES XII Y XIII DEL CANAL DE MONEGROS, COMUNIDAD DE REGANTES CARTUJA-SAN JUAN 
(HUESCA)”. 

 
La finalidad principal de la Documentación Ambiental es, por una parte, la descripción de las obras 

necesarias para modernización del regadío, por otra parte, la caracterización ambiental de la zona, para 
poder estudiar la viabilidad medioambiental de la actuación y por último cumplir con la legislación vigente en 
materia de Protección Ambiental, siendo esta la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y 
sus modificaciones recogidas en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre. 

 
Según el Artículo 7.2.a Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y sus modificaciones 

recogidas en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, este proyecto queda enmarcado dentro del Anexo II, Grupo 
1.c.1 “Proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una superficie superior a 100 ha”, por lo que 
deberá ser sometido a Evaluación de Impacto simplificada por parte de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, dependiente del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico, si lo 
considera oportuno. 

 
Con objeto de llevar a cabo la tramitación ambiental del proyecto de modernización del regadío, se 

redacta el correspondiente “DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL AL PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE RIEGO DE LOS SECTORES XII Y XIII DEL CANAL DE MONEGROS, COMUNIDAD DE 
REGANTES CARTUJA-SAN JUAN (HUESCA)”, que incluye un total de 2.773,26 has. 

 
El 27 de abril de 2020 es publicada la resolución de la Dirección General de Calidad y Evaluación 

Ambiental por la que se formula informe de impacto ambiental de sometimiento a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria del Proyecto de modernización integral de la Comunidad de regantes Cartuja-San Juan. 
Sectores XII Y XIII del canal de Monegros (Huesca). 

 
A consecuencia de ello, se redacta el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL “PROYECTO DE 

MODERNIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE RIEGO DE LOS SECTORES XII Y XIII DEL CANAL DE 
MONEGROS, COMUNIDAD DE REGANTES CARTUJA-SAN JUAN (HUESCA)”, con el objeto de someter las 
actuaciones recogidas en el citado proyecto, al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
ante la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. 

En este anejo se adjunta la resolución Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental por la cual 
se debe someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria el Proyecto, la documentación aportada por el 
Promotor para tramitación ambiental ordinaria del proyecto, así como Resolución de Impacto Ambiental del 
Proyecto. A modo de resumen se detalla el contenido de cada uno de los dos apéndices. 

 
- En el apéndice 1 se adjunta Resolución de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental por 

la cual se debe someter el proyecto a una tramitación ambiental ordinara. 
 
- En el apéndice 2 se adjunta la “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL “PROYECTO DE 

MODERNIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE RIEGO DE LOS SECTORES XII Y XIII DEL CANAL 
DE MONEGROS, COMUNIDAD DE REGANTES CARTUJA-SAN JUAN (HUESCA)” 
 

- En el apéndice 3 se adjunta Resolución de Impacto Ambiental del Proyecto, a fecha de entrega del 
proyecto no se ha obtenido la resolución por parte del Ministerio Para la Transición Ecológica. 
 

Este anejo permanecerá abierto hasta que se conozca la resolución por parte del Ministerio Para La 
Transición Ecológica y Reto Demográfico de la documentación en tramitación recogida en el apéndice 2. 
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